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SUPRIINTENDENCIA DE GEN OLAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SU- 
CRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FIJACION DEL CAPITAL AUTORI- 
ZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUA- 
YAQUIL A LA DE MANTA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA SHAMBALLA S.A. “en 
Liquidación”. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SHAMBALLA S.A., se constituyó mediante escritura otorgada 
ante el Notario Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, el 16 de junio de 1992, aprobada mediante 
Resolución No. 92-1992 del 8 de septiembre de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
el 29 de octubre de 1992. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactivación, conversión del capital social 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijación del capital autorizado, aumento de 
capital suscrito, cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Manta y reforma del estatuto 
de la compañía SHAMBALLA S.A. “en Liquidación”, otorgada el 6 de febrero del 2001, ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañía, mediante Resolución No. 01-G-1-0005989 el 20 de junio del 2001. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Ra- 
fael Parducci Vaquero en su calidad de Presidente de la compañía de estado civil casado de nacio- 
nalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

4.- REACTIVACION, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMERICA, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 01-G-t4-0005989 del 20 de junio del 200%, aprobó la reacti- 
vación, conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijación 
del capital autorizado, aumento de capital suscrito, cambio de domicilio y la reforma del estatuto de 
la compañía SHAMBALLA $.A. “en Liquidación” y ordenó ta publicación del extracto de la referi- 
da escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 
el Art. 33 del a Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la ciu- 
dad de Guayaquil a la de Manta de la compañía SHAMBALLA S.A. “en Liquidación” a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pueden presentar su petición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seís días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en cono- 
cimiento de la Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella, En caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indica- 
da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 20 de junio del 2001 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la intendencia 

de Compañías de Quayaquil 

  
 


